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Acerca de este libro son varios
los aspectos que hay que destacar.
El primero, quizás no el más impor-
tante, pero definitivamente el más
inusual para este tipo de obra escri-
ta, es que se trata de una publica-
ción que llega a su tercera edición
en un plazo de apenas 18 meses,
desde su primera versión, con todo
lo que esto implica para una comu-
nidad de lectores cuyo tamaño es
muy reducido, sobre todo porque es
un libro que apunta a cuestiones
muy específicas y -si se quiere- cuyo
tratamiento interesaría principal-
mente a aquellos que han hecho de
la educación superior su objeto de
estudio. Ello nos indica que el tema
no sólo es de actualidad, sino que
toca asuntos polémicos que afectan
de manera directa el funcionamien-
to y la naturaleza de la educación
superior.

El motivo de los autores y de la
editora, conjuntamente con el Pro-
grama Columbus bajo cuyos auspi-
cios se publica, fue el debatir en los
medios académicos el Acuerdo Ge-
neral sobre el Comercio de Servi-
cios (AGSC) y su impacto en la edu-
cación superior, haciendo énfasis
en sus posibles efectos en América
Latina. Digo que fue el motivo, por-
que si bien el Acuerdo en sí mismo
es importante por todo lo que impli-
ca para la educación superior en los
países que se acojan a él, el tema de
más trascendencia es el de la discu-
sión de los efectos generados por
las nuevas condiciones mundiales
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sobre la educación y su carácter de
bien público.

Estas condiciones apuntan a
las características de la sociedad
del conocimiento y de la informa-
ción, pero también a las presiones
de un orden mundial en el cual pare-
ce que las fuerzas del mercado arra-
san con la presencia de cualquier
otra consideración de orden políti-
co, ideológico e incluso ético.

Desde mediados del siglo pa-
sado, el creciente incremento de la
presencia del sector privado como
oferente de educación superior ha
cuestionado el predominio de la
educación pública, desplazada en
el mundo entero y, en América Lati-
na de manera significativa, por la
iniciativa privada. Por otra parte,
otro hecho que destaca en el mun-
do contemporáneo es el inusitado
desarrollo de las tecnologías de la
comunicación e información que ha
permitido el derrumbamiento de las
fronteras entre los países, constru-
yendo el espacio virtual como punto
de encuentro entre proveedores
(generalmente con fines de lucro) y
demandantes, cuyo interés primor-
dial es la obtención de conocimien-
tos, habilidades y destrezas que les
permitan incorporarse mas eficien-
temente a un mercado de trabajo al-
tamente competitivo y dinámico.

De tal manera que el otro as-
pecto importante a destacar en este
libro, es el que está presente en su
título, en cuanto al difícil equilibrio
que representa para la sociedad
contemporánea mantener la educa-

ción superior como un bien público
-dadas estas condiciones anterior-
mente esbozadas-, tratando de sus-
traerla de los mecanismos propios
del comercio de servicios y -en ge-
neral- de los imperativos del merca-
do, con lo cual se estaría desvir-
tuando su naturaleza al convertirla
en una mercancía más. Para llegar a
esta conclusión el camino elegido
por los autores es el del análisis y la
reflexión en torno al tema del AGCS
y sus posibles efectos en la educa-
ción superior.

En tanto una compilación de
trabajos, este libro nos ofrece des-
de la perspectiva de siete autores,
con formaciones diferentes y desde
distintas realidades, un análisis ex-
tenso y detallado de las implicacio-
nes del AGCS (GATT, por sus siglas
en inglés) para la educación supe-
rior. Así, en el primer capítulo el au-
tor, hace una descripción del acuer-
do (AGCS) y de sus antecedentes y
vínculos con dos instancias relevan-
tes surgidas a finales de la Segunda
Guerra Mundial, el Fondo Monetario
Internacional y el Banco Mundial,
ambos con evidentes influencias en
las formas que ha asumido la educa-
ción superior en distintos países,
cuestión que ha sido criticada y des-
calificada hasta la saciedad, por
quienes ven en ellos la mano no tan
invisible del mercado perverso. De
acuerdo con el autor, Julio Chan
Sánchez, el AGCS (GATT) aun cuan-
do era provisional, se convirtió en
instrumento de regulación del co-
mercio internacional, con el objeti-
vo de que "… las medidas naciona-
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les que distorsionan el comercio no
deben erosionar los beneficios del
comercio y las ventajas que los
miembros han negociado." (p. 19).
Su papel se fortaleció con la crea-
ción de la Organización Mundial del
Comercio y el desarrollo de las lla-
madas 'rondas de negociación' en
las cuales se discuten las condicio-
nes favorables para el comercio, li-
bre de la mayor cantidad posible de
restricciones arancelarias. Es en
ese juego comercial donde la even-
tualidad de que la educación supe-
rior sea considerada un servicio, es
un alerta ante el cual los Estados
miembros y las comunidades aca-
démicas deben tomar precaucio-
nes, especialmente en cuanto a las
ofertas de educación de adultos y
otros 'servicios' educativos y la edu-
cación a través de medios electróni-
cos (p. 35).

El segundo capítulo cuya auto-
ra es Jane Knight, reconocida espe-
cialista en internacionalización de la
educación superior, hace más énfa-
sis en "…las implicaciones para las
políticas de educación superior que
emanan del AGCS, que en los pro-
blemas reales del comercio" (p. 39).
En este sentido, encontramos la ex-
plicación de la aplicación del AGCS
al sector educativo superior, en tér-
minos de las formas de suministro
previstas en el acuerdo: 'Suministro
más allá de las fronteras' (educación
a distancia, aprendizaje electrónico,
universidades virtuales); 'Consumo
en el extranjero (estudiantes que
van a otro país a estudiar); 'Presencia
comercial' (sede local o campos sa-

télite, instituciones gemelas, acuer-
dos de franquicia con instituciones
locales); 'Presencia de personas na-
turales' (profesores, maestros, in-
vestigadores trabajando en el ex-
tranjero) (p. 41). De igual manera, la
autora hace un análisis comparativo
de las propuestas de negociación
presentadas por Australia, Nueva
Zelanda y Estados Unidos en el mar-
co del AGCS con la finalidad de des-
tacar diferentes perspectivas y as-
pectos con relación al papel del go-
bierno, las razones/propósitos de la
liberación del comercio, los benefi-
cios de la liberación y la mezcla de
lo público/privado (p. 49). Knight
concluye su extenso análisis lla-
mando la atención acerca de la im-
portancia que el sector educativo
debe darle a la discusión de este
tema cuyas implicaciones no pue-
den perder de vista "…la necesidad
de tener enfoques y marcos interna-
cionales para la regulación de pro-
veedores, el aseguramiento de la
calidad y el reconocimiento de cali-
ficaciones" (p. 67).

En el siguiente capítulo, el au-
tor Andris Barblan, secretario de la
Asociación Europea de Universida-
des, propone el análisis desde la dis-
cusión en torno a lo que él llama dos
culturas diferentes de internacionali-
zación: una, que identifica en la
UNESCO y la otra, respaldada por la
Organización Mundial del Comercio,
ambas divergentes y -en algún senti-
do- no conciliables. La de la UNESCO
la califica como de 'convenciones' y
la de la OMC como de 'acuerdos'.
Esto le lleva a señalar que "estar de
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acuerdo es más profundo que con-
venir." (p. 71), es decir que el acuer-
do requiere concesiones para unir-
se en la búsqueda de un objetivo co-
mún, que parta de la construcción
de confianza, del reconocimiento
del 'otro' (oponente o colaborador),
para encontrar "…puntos en común
y diferencias en la identidad y los
comportamientos de la contrapar-
te." (p. 75), que permitan adaptarse
mutuamente y finalmente, estable-
cer acuerdos y estrategias comunes
en el sector de educación superior.
Un ejemplo de cómo Europa está
tratando de integrar la cultura del
acuerdo y la de la convención para
la internacionalización de la educa-
ción superior, es el llamado Proceso
de Bolonia, a través del cual se aspi-
ra a lograr elementos comunes,
compartidos por todos los países
que participen, para constituir el
Área de Educación Superior Euro-
pea (EHEA, por sus siglas en inglés).
Este ejemplo es contrastado por
Barblan con la propuesta del AGCS
para -entre otras cosas-explicar los
recelos y reacciones negativas que
este último ha generado en las co-
munidades académicas de los paí-
ses europeos ya que "…no hay ver-
dadera confianza ni en el concepto
ni en el proceso, ni dentro de los go-
biernos, ni entre los proveedores
educativos y sus beneficiarios." (p.
84). Concluye señalando que las
universidades europeas no necesi-
tan -al menos por el momento- el
AGCS, por lo menos mientras se
aclaran muchas dudas y se involu-
cra a las universidades en un debate

del cual han sido prácticamente
marginadas.

Posteriormente, Hans de Wit,
hace un breve análisis del proceso
de internacionalización de la educa-
ción superior en Europa y América
Latina, en el cual esta última casi
podría decirse que está rezagada
con respecto a Europa y a los países
desarrollados en general, a pesar de
la existencia de programas relativa-
mente exitosos como el Alfa de la
Comunidad Europea y el Columbus.
En tal sentido, hoy por hoy América
Latina aparece como importadora
de educación superior, en tanto Eu-
ropa es exportadora. Esta realidad
llevó al Banco Mundial a realizar es-
tudios comparativos sobre la inter-
nacionalización de la educación su-
perior, con el interés de fomentar la
calidad a través de la promoción de
los procesos implícitos en la inter-
nacionalización.

Los dos capítulos siguientes
refieren al caso latinoamericano es-
pecíficamente. En el primero, Wra-
na Maria Panizzi, quien en ese mo-
mento era la Rectora de la Universi-
dad Federal de Rio Grande do Sul,
plantea el tema de "La educación su-
perior como "servicio comercial":
¿Desafío o amenaza?" (p. 95) y para
ello asume una síntesis de la confe-
rencia que Marco Antonio Rodrigues
Dias ofreció en el marco de la III
Cumbre Iberoamericana de Recto-
res de Universidades Públicas. Así,
señala cómo aunque inicialmente
parecía que la educación superior
quedaba fuera del tratamiento del
AGCS, poco a poco y por la presión
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ejercida por algunos países provee-
dores, la educación es incluida
como parte de los servicios regla-
mentados por el AGCS. Puede decir-
se que Panizzi es portadora de las
voces de alerta que se han levanta-
do en América Latina frente al
Acuerdo, visto como una amenaza
real para "…el destino mismo del co-
nocimiento como patrimonio social
y de la educación como bien públi-
co." (p. 98), así como para la con-
cepción de universidad como "…lu-
gar de convivencia, pluralidad cultu-
ral e ideológica, libre reflexión, de-
bate y diálogo…" (p. 100). Ante tal
amenaza real, el llamado es para ge-
nerar un proceso de reflexión en
torno a este problema, involucran-
do a la comunidad académica, a los
políticos y a todos aquellos ciudada-
nos que se sientan comprometidos
con el desarrollo de la sociedad.

El siguiente artículo -también
desde una perspectiva latinoameri-
cana, porque el autor es Salvador
Malo, experto mexicano en políticas
de educación superior- plantea en
principio que la comercialización de
la educación superior no es un fenó-
meno reciente, y aunque reconoce
que todavía falta mucho camino por
recorrer, no acepta la gravedad de
los llamados de alerta como el de
Panizzi y los atribuye más al recelo
que se ha producido en la comuni-
dad académica por ser una iniciati-
va que no surgió de su seno, al tiem-
po que descubre la ignorancia de
los académicos frente al tema. Así,
lo que para otros autores es el rele-
gamiento de la comunidad acadé-

mica por la fuerza avasallante del
privilegio de lo comercial, para Malo
es más incapacidad de las institu-
ciones de educación superior en
América Latina y de las comunida-
des académicas de la región para in-
corporarse a la educación transna-
cional y propone -a partir de ejem-
plos concretos, en los cuales subya-
cen formas de intervención comer-
cial y de lucro en el funcionamiento
de las instituciones de educación
superior, aunque no lo declaren-
que los gobiernos aseguren la canti-
dad y calidad de la educación, pero
también busquen el uso más efi-
ciente de los recursos y protejan la
balanza de pagos (p. 107), permi-
tiendo la intervención y participa-
ción de actores distintos, sin cerrar
a priori las puertas a las negociacio-
nes del AGCS.

De manera muy acertada cie-
rra este libro el capítulo escrito por
Carmen García Guadilla -quien tam-
bién escribe la Introducción- ya que
después de haber tenido oportuni-
dad de leer los capítulos anteriores
con sus distintas perspectivas y as-
pectos enfatizados, la autora aporta
cifras concretas acerca de la indu-
dable comercialización de la educa-
ción superior en América Latina,
donde a pesar de la declaración for-
mal de su carácter de bien público,
se ha producido un crecimiento im-
portante en el número de institucio-
nes privadas, mientras la educación
oficial no se presenta como muy
equitativa. Todo ello le permite afir-
mar que en América Latina "…la
educación, aunque considerada
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como un "bien público" en el esce-
nario presente, no escapa a las le-
yes del mercado, sin que aún no
(sic) se haya aprobado el AGCS."
(p. 117). Así, García Guadilla revisa
los procesos de comercialización e
intercambio que se están produ-
ciendo en el sector en América Lati-
na, así como la situación de algunos
países latinoamericanos que han
asumido compromisos en el marco
del AGCS en el sector de la educa-
ción superior: México y Panamá y
apunta cuatro escenarios posibles
en los que podría desembocar la
realidad del AGCS en América Lati-
na. De ellos, el escenario donde
"…prevalece una posición política
de rechazo al AGCS, pero mejoran-
do las actuales condiciones de los
sistemas nacionales de educación

superior…" (p. 122) es el más de-
seable, aunque no necesariamente
el más probable. Finalmente, Gar-
cía Guadilla concluye su análisis y
con ello la discusión que se mantie-
ne a lo largo del libro, señalando la
importancia de defender la noción
de la educación como bien público
global, al cual se supediten los valo-
res del mercado y no al revés como
ha sido hasta ahora, al tiempo que
advierte acerca de la prioridad tem-
poral que esto tiene para la humani-
dad, y para América Latina en parti-
cular, ya que "…el mayor riesgo es
no hacer nada" (p. 127).
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